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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 95.)

GOBIERNO CIVIL.
" Circ-tlar.

Según me participa el Excelentí
simo Sr. Gobernador militar de esta 
provincia, en los dias 10 y 11 del 
actual se dedicarán al fogueo con 
carabina en el campo de Gamonal 
los reclutas últimamente incorpo
rados al 13.° Regimiento montado 
de Artillería.

En su virtud, he dispuesto hacer
lo público por medio de este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes y tran
seuntes de esta provincia á fin de 
evitar desgracias.

Burgos 8 de Abril de 1899.
el GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

3 de Marzo de 1899.
Abierta á las once de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Anto- 
nio de Yarto y asistencia de los 
Sres. Gutiérrez Ballesteros, Diez y 
Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior de 28 de Febrero último 
Y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
• l Gobernador civil de la provin
cia, como Presidente del Consejo 
c e Agricultura, Industria y Comer
cio, interesando que con arreglo al 
Decreto de 26 de Junio de 1874, re
organizando el Consejo Superior de 

gricultura y los provinciales, se 

designe un vocal de esta Corpora
ción, según se dispone en su ar
ticulo 14; y la Comisión acuerda de
signar al Vocal de la misma D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro para la construcción 
de una fuente en la Plaza de la Es
tación y un caño automático en la 
calle de la misma: la Comisión 
acuerda informar en sentido favo
rable.

Asi bien acuerda que se dé 
cuenta á la Diputación en su próxi
ma reunión ordinaria del expedien
te de deslinde y amojonamiento de 
los términos jurisdiccionales de Ga
rniel de Hizan, Villalbilla y Villa- 
nueva de Gumiel.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de comunicación del 
Alcalde de Redecilla del Campo so
licitando á nombre del Ayuntamien
to de su presidencia que se requie
ra de inhibición al Juzgado muni
cipal de aquel distrito en la terce
ría de dominio promovida por Don 
Ricardo Corcuera, á los bienes em
bargados por el Ayuntamiento á 
D. Juan Pablo Oca, por débitos al 
municipio por el reparto de consu
mos y cuota de hogares: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que no procede dirigir el 
requerimiento de inhibición que se 
solicita.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Pedro Martínez García, ve
cino de Palazuelos de Muñó, al
zándose contra una providencia 
del Alcalde que le impuso la multa 
de cinco pesetas por haber causa
do daños en los sembrados de aquel 
distrito con una pollina de su pro
piedad: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certi
ficada del acuerdo apelado y ban
do infringido por el recurrente.

Dada cuenta de la reclamación 
formulada por D. Marcelino Seco, 
Médico titular de Quintanilla del 
Agua, contra el acuerdo que en 18 

de Diciembre último adoptó aquel 
Ayuntamiento por el cual dispuso 
que á la lista de familias pobres á 
las cuales viene prestando asisten
cia gratuita facultativa, que en la 
actualidad son 13, se aumentaran 
65 mas, ascendiendo en su virtud 
á 78 el número de las cuales habia 
de prestar dicha asistencia, mani
festando que todos los vecinos de
signados para recibir la asistencia 
gratuita facultativa son labradores 
acomodados, teniendo muchos de 
ellos voto para la elección de 
Compromisarios de Senadores, con 
cuya medid1-’ ha perjudicado nota
blemente los intereses del recla
mante, puesto que todos los vecinos 
declarados pobres para la referida 
asistencia están igualados con él: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe estimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia, dejando sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento en que decla
ró pobres para la asistencia facul
tativa gratuita á las 65 familias 
mencionadas.

Dada cuenta de una instancia 
del Alcalde pedáneo del barrio de 
Villimar solicitando autorización 
para constituir Junta local admi
nistrativa en el mismo por reunir 
las condiciones que para ello re
quiere el art. 99 de la ley Munici
pal, mediante á poseer entre otros 
bienes dos inscripciones de propios 
que le fueron enagenadas: la Comi
sión acuerda que se remita dicha 
instancia á informe del Ayunta 
miento de esta Capital.

Vista la reclamación interpuesta 
por D. Marcelino Seco, Médico ti
tular de Quintanilla del Agua, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de dicho pueblo suspendiéndole 
de empleo y sueldo en el referido 
cargo por término de 30 dias por 
haberse ausentado de la localidad: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe estimarse el 
recurso mencionado, dejando sin 
efecto la expresada corrección, 
haciendo saber al Ayuntamiento 

que si tuviere causas ó motivos 
graves para rescindir el contrato 
con el referido Facultativo, los ex
ponga en el correspondiente expe
diente formado en los términos que 
establece el artículo 26 del regla
mento.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Alcalde constitucio
nal del Condado deTreviño, á nom
bre y en representación del pueblo 
de Laño, perteneciente á aquel 
término municipal, en solicitud de 
que se conceda autorización para 
construir un nuevo Cementerio en 
el refer *^9 pueblo: la Gquúaio?. 
acuerda informar en el sentido de 
que puede concederse la autoriza
ción que se solicita.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Santa Cruz de la Salceda ha
ciendo presente que el Ayunta
miento nombró comisionado ejecu
tor á D. Gervasio Duque, vecino de 
Zazuar, que dicho Sr. tiene abando
nado el servicio y ademáshacobra- 
do de los deudores algunas canti
dades de que no ha dado cuenta al 
municipio, y suplicando se le orde
ne ingrese las cantidades que tiene 
recibidas y el expediente si no pre
tende ultimarle en el plazo de 60 
dias: considerando que los Ayunta
mientos tienen facultaltades por la 
ley Municipal para nombrar y se
parar libremente á los Depositarios 
y Agentes para la recaudación, y la 
misma ley determina que estos fun
cionarios son responsables ante el 
Ayuntamiento, quien debe en el ca
so presente acordar la separación 
de D. Gervasio Duque, toda vez que 
tiene abandonado el cargo que se 
le confió y proceder por la via de 
apremio para la exacción de las 
sumas recaudadas con arreglo á la 
instrucción para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda de 
12 de Mayo de 1888: la Comisión 
acuerda informar en este sentido 
al Sr. Gobernador.

Examinada la instancia de Don 
Eustasio Garcia, vecino de Mazuela, 
quejándose de que el Ayuntamien-



to de Quintanilla-Somuñó le exige 
la cantidad, de 4.131 pesetas 51 cén
timos de alcances de la cuenta de 
1897-98: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
desestimar la pretensión del recur
rente, sin perjuicio délas disposi
ciones que adopte el Ayuntamiento 
respecto á la rendición de las cuen
tas municipales á que está obligado 
como Depositario, y por último que 
el Ayuntamiento está en su lugar 
al no entregarle los libros de conta
bilidad, porque estos deben obrar 
siempre en el archivo de la Secre
taría.

La Comisión, en vista de que en 
el dia de mañana termina el plazo 
por el que se concertó con D. Juan 
de la Fuente el suministro del ra
cionado para los acogidos del Hos
picio provincial y presos de la Cár
cel correccional,hallándose presen
te el expresado D. Juan, que expre
só su conformidad con seguir faci
litando dicho racionado en las con
diciones en que lo viene verifican
do, acuerda que el Sr. Lafuente 
preste el servicio como hasta aqui 
mientras tenga lugar la adjudica
ción definitiva del remate si hu
biera habido postor en el última
mente celebrado ó hasta que la 
Diputación acuerde otra cosa en 
contrario.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Itero del Castillo en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 22 
de Junio último: la Comisión 
acuerda condonarle las siete octa
vas partes de la contribución que 
satisface por la riqueza rústica, ó
sea la cantidad de 2426'06 pesetas, 
pasándose á la Delegación de 
Hacienda copia literal certificada 
del acuerdo, según previene el arti
culo 105 del reglamento.

Debiendo formar la Contaduría 
el repartimiento del contingente 
provincial, correspondiente al año 
económico de 1899 á 1900, á fin de 
someterlo á la aprobación de la 
Diputación, juntamente con el pre

supuesto ordinario del mismo año: 
la Comisión acuerda que se recla
me de la Delegación de Hacienda 
las relaciones de lo que cada pue
blo pague al Tesoro por contribu
ciones directas y por el impuesto 
de consumos según dispone el artí
culo 117 de la ley Provincial.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso dé alza
da interpuesto por D. Alejandro 
González, vecino de Villalain, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Merindad de Castilla de la Vieja 
por el que se le desestimó la recla
mación de 5164 pesetas que dice 
tener anticipadas al Municipio pa
ra atender á obligaciones perento- 
riasy de carácter obligatorio siendo 
Depositario en los años de 1875-76 
y 1876-77: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar 
este recurso confirmando el acuer
do apelado.

La Comisión acuerda señalar los 
dias 4, 7, 10, 11, 14, 17, 18, 21, 24, 
27 y 28 para la celebración de las 
sesiones del presente mes y hora de 
las diez y media de la mañana.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Aquilino Baciero, 
vecino de Campillo de Aranda, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo por el que 
no se cumple la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 
de Agosto último que estimó la re
clamación del recurrente relativa 
á que se obligue á los cosecheros 
de vino á que como rematante del 

I arbitrio de la correduría le satisfa
gan 10 céntimos de peseta por cada 
cántara de dicho líquido que se ex
traiga para fuera del pueblo y co
mo consecuencia á la devolución y 
pago de las cantidades que figuran 
en la cuenta que acompañó á dicha 
instancia importante 10.568'89 pe
setas: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
declarar al recurrente con derecho 
á reclamar de todos aquellos que 
habiendo extraído y vendido vino 
para fuera de la localidad no le 
hayan abonado los 10 céntimos en 
cántara que le corresponden según

las condiciones del remate, y des
estimar las demás pretensiones 
del recurrente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 3 de Marzo de 1899.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
"El Secretario accidental, Pedro 
J. Garcia.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

CARRUAJES DE LUJO.

Circular.
Dispuesto por el articulo 13 de 

la Instrucción provisional para la 
administración, investigación y co
branza del impuesto sobre carrua
jes de lujo de 1." de Julio de 1895, 
que los padrones han de estar ter
minados precisamente dentro del 
mes de Mayo próximo, esta Admi
nistración llama desde luego la 
atención de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia para el exacto cum
plimiento de este importante servi
cio, debiendo tener presente para 
llevarle á efecto, las prescripciones 
siguientes:

1."  Asi que reciban la presente 
circular, harán llegar á conoci
miento de los que posean carruajes 
y residan en los respectivos térmi
nos municipales el deber en que se 
hallan de cumplir con lo dispuesto 
en el art. 10 de la citada Instruc
ción, de presentar en la Alcaldía 
desde el 15 al 30 del actual mes de 
Abril relación duplicada en la cual 
hagan constar el número de carrua
jes de lujo que posean, denomina
ción ó clase de los mismos, número 
de caballerías que tengan para el 
arrastre, si está construido para 
poderse enganchar una ó mas caba
llerías, uso á que lo dedican (propio, 
alquiler, industrial ó agrícola), y 
calle y número en que están situa
das las cocheras. Uno de los ejem
plares de esta declaración será de
vuelto á los interesados debidamen
te autorizado.

2.a Con vista de las relaciones 
á que se refiere la regla anterior, y 
teniendo en cuenta las altas y bajas 
y los expedientes de defraudación

instruidos, se procederá a formar 
el padrón con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta, en el 
cual deben figurar todos los car- 
ruajes que no estén exceptuados 
según los artículos 3.° y 4.” de la 
repetida Instrucción.

Al final de dicho documento se 
unirá relación de los exceptuados, 
determinando el fundamento que 
la motiva, certificación de haber 
estado expuesto al público y otra 
en que se haga constar el acuerdo 
del Ayuntamiento, fijando el tanto 
por 100 que dentro del máximum
imponga como recargo para aten
ciones municipales.

3.a Una vez terminado el pa
drón, que deberá extenderse en 
papel del sello de la clase 13.’, se 
remitirá á esta Administración de 
Hacienda antes del 5 de Junio si
guiente, acompañado de su copia 
y lista cobratoria, las cuales esta
rán extendidas en papel del sello 
de la clase 1.4.a, advirtiendo que se 
les considerará en descubierto del 
expresado servicio á los Ayunta
mientos que no remitan todas los 
mencionados documentos debida
mente reintegrados, pues en otro 
caso se verá esta oficina en la 
necesidad de dar conocimiento á 
los Inspectores del Timbre para 
que instruyan los expedientes con
tra los defraudadores de la Renta 
del Timbre; y

4.a Los Alcaldes de los pueblos 
en que no existan carruajes ni ca
ballerías sujetas al pago del im
puesto, remitirán en el plazo fijado 
en la regla anterior, certificación 
negativa en que así lo hagan cons 
tar.

Del celo y actividad de las auto 
ridades locales á quienes me din 
jo espero que procurarán cumplir 
cuanto se les previene dentro del 
término que se les marca, evitando 
así á esta Administración emplear 
medios coercitivos y exigir respon
sabilidades que en otro caso las ha 
rá efectivas sin contemplación de 
ninguna clase contra los morosos

Burgos 6 de Abril de 1899.=El 
Administrador de Hacienda, Auto 
nio Tamargo.

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO. AÑO ECONÓMICO DE 189 Á 1......

Provincia de.... Pueblo de.... Consta de.... habitantes y le corresponde la......base de población.

Padrón que para el año económico citado y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la instrucción, forma la Alcaldía de todos los in 
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Cuarta parte 
que correspo 

al trime»
Número 

de 

orden.

Nombre

y apellido del contribuyente.

Callo y número 

do su casa habi

tación.

Número de carruajes 

y clase de estos por que 

contribuye.

Calle y número 

ó local donde existen 

las cocheras.

Cuota 
para el Tesoro.

Pesetas.

Recargo munici
pal del... por 100.

Pesetas.

Total.

Pesetas

1 ■ '

j • ’■ . ■ •

pesetas.



Impuesto sobre los carruajes de lujo.
Debiendo esta Administración de 

Hacienda formar el padrón de di
cho impuesto en el mes de Mayo 
próximo, hace saber á los poseedo
res de carruajes residentes en el 
distrito de esta Capital, la obliga
ción en que se hallan de cumplir 
lo prevenido por el articulo 10 de 
la Instrucción de l.° de Julio de 
1895 de presentar en esta oficina 
dentro de la segunda quincena del 
mes actual, las declaraciones por 
duplicado, expresando el número 
de carruajes de lujo que posean, 
denominación ó clase de los mis
mos, número de caballerías que 
tengan para el arrastre, si está 
construido para poderse enganchar 
en él una sola caballería ó más de 
una, uso á que lo dedican (propio, 
alquiler, industrial ó agricola), y 
calle y número en que están situa
das las cocheras.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de los 
interesados, teniendo en cuenta 
que el que no presente las declara
ciones dentro del término fijado, 
quedará incurso en la penalidad 
que establece el artículo 24 de la 
Instrucción.

Burgos 6 de Abril de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Esteban 
Calleja de Pablo, de 28 años de 
edad, hijo de Justo y Candelas, na
tural de esta villa, soltero, cuyas 
señas son: estatura baja, color mo
reno, pelo negro, nariz regular, 
ojos castaños y viste americana, 
chaleco y pantalón de paño negro, 
botas y boina también negras, cu
yo actual paradero y demas cir
cunstancias se ignoran, á fin de 
que en el término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración inda
gatoria en sumario que contra él 
se instruye sobre falsedad y estafa, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el 
Perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á to
as las autoridades civiles y mili

tares é individuos de la policía ju- 
icial que procedan á la busca y 

captura de dicho sugeto y caso de 
ser habido le remitan á la cárcel 

e esta villa á disposición de este 
referido Juzgado.

Dado en Aranda de Duero á 29 
e Marzo de 1899.=Andres Perez 

N1Sarre.=Por su mandado, F. Lo
renzo de la Higuera.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez ins 
tructor de este partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que pudieran imponerse 
á Toribio Sauz Marcos y Pruden 
ció Romo Alcalde, vecinos de Hon- 
toria de Valdearados, en causa que 
se les siguió sobre tentativa de 
hurto, se sacan á pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, las 
fincas siguientes:

De Prudencio Pomo.
Una casa pequeña en construc

ción, compuesta de planta baja, cu
bierta de un tejado, en la calle 
Real de Hontoria de Valdearados, 
tasada en 150 pesetas.

De Toribio Sanz.
Una casa en Hontoria, calle de la 

Iglesia, tasada en 100 pesetas.
Una cabra con su chiva, en 17.
Una oveja con su cordera, en 15.
Cuyo remate tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Hontoria de Val
dearados el dia 22 del actual á las 
once de la mañana, donde podrán 
concurrir los licitadores y les se
rán admitidas sus proposiciones 
siendo arregladas á la ley, advir
tiéndose que por no haber títulos 
de propiedad, esta subasta se hace 
con sujeción á lo dispuesto en la 
regla 5.a del art. 42 del Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Aranda de Duero á l.° 
de Abril de 1899. — Andrés Perez 
Nisarre. = El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

Belorado.
D. Sebastian Arechavala y Fuentes, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente que en este Juzgado se si
gue sobre declaración de herederos 
abintestato de Pedro Riaño Murillo, 
hijo de Lino y Vitora, natural y 
vecino que fué de Viloria de Rioja, 
en este partido y provincia, en cuyo 
pueblo falleció el dia 20 de No
viembre último sin descendientes 
ni ascendentes, estando casado con 
Faustina Murillo Mayor, se ha 
mandado, en providencia de esta 
fecha, que se publiquen los opor
tunos edictos anunciando su muer
te intestada y los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman 
la herencia, que lo son: su hermana 
Felipa Riaño Murillo y sus sobri
nos Trinidad Petra Mayor Riaño, 
hija de su otra finada hermana, 
Paulina Riaño Murillo y Evencia 
Castro Riaño, hija también de su 
otra finada hermana Vicenta Ria
ño Murillo y su viuda Faustina 
Murillo Mayor, y que se llame á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado á reclamarlo.

Y para su inserción en dicho 
Boletín á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados en la 
herencia, se expide el presente.

Dado en Belorado á l.° de Abril 
de 1899."Sebastian Arechavala. = 
Por mandado, José López.

Agés.
D. Cesáreo García Izquierdo, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Pedro Santillana, 
casado, ’abernero, mayor de edad, 
contra D. Angel Izquierdo, vecino 
de los Barrios de Colina, también 
casado, labrador, sobre pago de 200 
pesetas 12 céntimos é intereses, 
cuyo juicio, por la no comparecen
cia del segundo en el dia de la tra
mitación del acta de avenencia, se 
ha celebrado en su rebeldia, dic
tándose la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

En la villa de Agés, á 3 de Abril 
de 1899, el Sr. D. Segundo García 
Ruiz, Juez municipal de la misma, 
ha visto y examinado los preceden
tes autos del juicio verbal civil, se
guidos en rebeldia entre D. Pedro 
Santillana, residente en Agés, de
mandante, casado, de oficio taber
nero y mayor de edad, sobre recla
mación de 200 pesetas 12 céntimos 
é intereses de lo mismo y costas, 
según consta por obligación,

Fallo: Que debo declarar y de
claro litigante rebelde al demanda
do Angel Izquierdo, por la no com
parecencia en el dia señalado en el 
acta de avenencia, al cual le con
deno al pago de 200 pesetas 12 
céntimos é intereses de un 10 por 
100 anual que le reclama en el pre
cedente juicio, á fin de que tan 
pronto como esta sentencia merez
ca ejecución, pague al demandante 
la expresada cantidad, condenándo
le asi bien al pago de los gastos y 
costas que se originen hasta su 
completa terminación.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante y por la no presentación y 
rebeldia del demandado en los es
trados de este Juzgado, en la forma 
prevenida en los artículos 282, 283 
y 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Se- 
gundo García.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y sirva de 
notificación al demandado, expido 
la presente, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que la firma en Agés á 
4 de Abril de 1899.=E1 Secretario, 
Cesáreo Garcia.=V.° B.°=E1 Juez 
municipal, Segundo García.

D. Cesáreo García Izquierdo, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha ha celebrado juicio verbal 

civil á instancia de D. Pedro San
tillana, residente en Agés, casado, 
tabernero y mayor de edad, contra 
D. Isidoro Izquierdo, residente en 
los Barrios de Colina, viudo, labra
dor y mayor de edad, sobre pago de 
93 pesetas 82 céntimos é intereses, 
cuyo juicio, por la no comparecen
cia del segundo en el dia señalado 
en el acta de avenencia, se ha tra
mitado en su rebeldia, dictándose 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

En la villa de Agés, á 3 de Abril 
de 1899, el Sr. D. Segundo García 
Ruiz, Juez municipal de la misma, 
ha visto y examinado los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos en rebeldia en tro D. Pedro 
Santillana, demandante, casado, ta
bernero y mayor de edad, sobre re
clamación de 93 pesetas 82 cénti
mos é intereses de dicha cantidad 
y costas, según consta por obli
gación,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado Isidoro Izquierdo, al cual le 
condeno al pago de las 93 pesetas 
82 céntimos é intereses de un 8 por 
por 100 anual que le reclama en el 
precedente juicio, á fin de que tan 
pronto como esta sentencia merez
ca ejecución, pague al demandante 
la referida suma, condenándole asi 
bien al pago de los gastos y costas 
que se originen hasta su completa 
terminación.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante y por la no presentación y 
rebeldia del demandado en los es
trados del Juzgado, en la forma 
prevenida en los artículos 282, 283 
y 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente j uzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Segun- 
do Garcia.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al de
mandado, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Juez, en Agés 
á 4 de Abril de 1899.—El Secreta
rio, Cesáreo Garcia.=V.° B.°=E1 
Juez, Segundo Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tribunal de oposiciones á Escuelas de 

párvulos en Valladolid.
Las opositoras á las tres Escuelas 

de párvulos anunciadas en la Ga
ceta del 9 de Marzo de 1898, cor
respondientes á este Distrito Uni
versitario, se servirán concurrir á 
este Centro literario el lunes 24 del 
próximo Abril, en el que darán 
principio los ejercicios de oposición 
para proveer aquellas Escuelas.

En el tablón de anuncios de la 
Universidad aparecerá en su dia 
el que indique á las opositoras el 
sitio y horíi en que darán comienzo 
los ejercicios.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de las interesadas, y en 



cumplimiento de ¡o dispuesto en la 
instrucción 12.a de las dadas por la 
Dirección general de Instrucción 
pública en 31 de Diciembre de 
1896.

Valladolid 29 de Marzo de 1899. 
El Presidente del Tribunal, Dámaso 
Antonio Molina.

Alcaldía de Aranda de Duero.
No habiendo comparecido ante 

este Ilustre Ayuntamiento los mo
zos Marcelino Puente Quirce, natu
ral de esta villa, hijo de Manuel 
y de Juana, número 52 del sorteo 
y reemplazo actual, y Agustín Fer
nandez Raona, también de esta vi
lla, número 68 del sorteo y reem
plazo de 1897, hijo de Gregorio y 
Maria, al acto de clasificación y de
claración de soldados y á la revi
sión de excepciones ó talla ni á nin
guna de las operaciones: el mismo, 
en conformidad al artículo 105 y 
108 de la ley de 21 de Octubre de 
1896, y no habiendo aun justificado 
sus padres estar aquellos compren
didos en alguna de las causas del 
art. 106, acordó se instruya contra 
los mismos el oportuno expediente 
de prófugo, el cual se ha comenzado.

En su consecuencia, se les cita 
y llama por medio del presente 
edicto para que inmediatamente 
comparezcan ante esta Alcaldía á 
responder del cargo que se les hace 
por haber tratado de eludir el ser
vicio de las armas, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de 8 dias se 
fallará en rebeldia, parándoles el 
perjuicio consiguiente; y rogando 
á la vez y desde luego á las Auto- 
toridades competentes que proce
dan á su busca y captura y consi
guiente conducción á esta Alcaldía.

Aranda de Duero 5 de Abril de 
1899.=José A. de Quintana.

Alcaldía de Villagutierrez.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino, acei
tes y aguardientes que se han de 
expender durante el próximo afio 
económico de 1899 á 1900 sean 
rematados á la venta exclusiva 
en pública subasta en los dias 23 y 
30 del corriente mes de Abril, á las 
diez de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal; 
advirtiendo que si en la primerasu- 
basta se presentasen Imitadores que 
cubran el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Villagutierrez 4 de Abril de 1899. 
=E1 Alcalde, Nicolás Perez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Carcedo de Burgos respecto de los 
mismos artículos, días y hora.

El de Cuevas de San Clemente 
para los dias 16 y 23, á las diez, 
respecto de todos los artículos de 
consumo.

El de Cayuela para los dias 9 y 
19, á las doce, respecto de vinos, 
aguardiente, alcoholes, cornes y 
aceites.

El de Villaverde-Peñaorada para 
los dias 17 y 25, á las once, respecto 
de vino, aguardiente, aceite y car
nes frescas.

El de Castellanos de Castro para 
los dias 23 del actual y 7 de Mayo, 
respecto de todos 1- >s artículos de 
consumo.

El de Villanueva Rio-Ubierna 
para los dias 12 y 19 del actual, á 
las once, respecto del vino, aguar
diente y aceite.

El de Villamayor de Treviño pa
ra los días 23 y 30, á las diez, res 
pecto de todos los artículos de con
sumo, á la venta libre.

El de Valle de Hoz de Arreba 
para los dias 15 y 22, á las diez.

Alcaldía de Amaga.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
queha deservir de base para Infor
mación del reparto de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico de 1899 á 1900, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, durante los cuales podrán exa
minarle los contribuyentes y for
mular las reclamaciones que crean 
justas, pues en otro caso no serán 
admitidas.

Amaya 4 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Teodoro Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cuevas de San Clemente. 
Jurisdicción de San Zadornil.

Alcaldía de Navas de Bureba.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Navas de Bureba l.° de Abril de 
1899. El Alcalde, Eugenio Ortiz.

Alcaldía de Mambrilla de Castrejon.
Ejecutada la distribución de las 

314'84 pesetas que han correspon
dido á este pueblo y que han sido 
concedidas por la Junta provincial 
de socorros, de la donación hecha 
por el Estado á varias provincias, 
se hace saber á todos los terrate
nientes tanto vecinos como foras
teros, se presenten á recoger su 
cuota en la Alcaldía y sala de se
siones del Ayuntamiento en térmi
no de cinco dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pues 
trascurrido dicho plazo quedará 
cerrado el pago.

Mambrilla de Castrejon 4 de 
Abril de 1899.=E1 Presidente de 
la Junta local de socorros, Victo
riano Palomino.

Alcaldía de Castellanos de Castro.
Aprobada por el Ayuntamiento 

la cuenta municipal del año econó
mico de 1897-98, correspondiente á 
este distrito municipal, y conforme 
á lo dispuesto en el art. 161 de la 
ley Municipal, se halla expuesta al 
público por quince dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento para 
que pueda ser examinada por los 
vecinos y presentar en su caso las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues en otro caso se proce
derá por la Junta municipal á la 
censura y aprobación de la misma.

Castellanos de Castro 29 de Mar
zo de 1899.=E1 Alcalde, Máximo 
Peña.

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda.
Según consta en el presupuesto 

municipal de este distrito, y para 
atenciones del mismo, se sacan á 
pública subasta varios sitios so
brantes de la via pública, lindantes 
á esta y fuera del casco ó rádio del 
pueblo.

Una tierra al pago del Val, de 
4 obradas, según medida usual en 
la localidad, tasada en 150 pesetas.

Otra de 3 cuartas, á la Dehesa 
de abajo ó camino de Aranda, en 
15.

La subasta tendrá lugar el dia 9 
del actual en la sala consistorial, ba
jo la presidencia del Ayuntamien
to y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo.

Santa Cruz de la Salceda l.° de 
Abril de 1899.=E1 Alcalde, Ense
bio González.

Alcaldía de Salínillas de Bureba.
Llevado á efecto por la Comisión 

del Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto para el próximo año 
económico, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
para conocimiento del vecindario, 
pasados los cuales, y sin que haya 
habido reclamación, se convocará 
á la Junta para su definitiva apro
bación y remisión al Gobierno.

Salinillas de Bureba 6 de Abril 
de 1899.—El Alcalde, Francisco de 
la Fuente.

Alcaldía de Santa María del Campo.
Por defunción del que la desem

peñábale halla vacante la plaza de 
Depositario de fondos municipales 
de este distrito municipal, con el 
haber auual de 75 pesetas, pagadas 
por trimestres y sin obligación de 
prestar fianza.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de las personas que quie
ran desempeñar el cargo, lo solici
ten en el plazo de 30 dias ante el 
Alcalde que suscribe.

Santa Maria del Campo 31 de 
Marzo de 1899.—El Alcalde, Vicen
te Pinillos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Interesantísimo.

RELOJES.—Composturas y bue- 
ñas condiciones de seguridad yeco- 
nomia, en la Relojería de Villanue
va, Espolón, frente á la Diputación, 
Además es el único depósito de re
lojes públicos para torres, etc., con 
privilegio de invención, y sirve 
catálogos gratis á quien les pida. 2

El que desee interesarse en e| 
traspaso del acreditado comercio 
de D. Timoteo Alonso, en la villa 
de Villadiego de esta provincia 
consistente en obra de ferretería’ 
quincalla y otros artículos, puede’ 
tratar con dicho Sr., quien le fací, 
litará los medios para su adqu¡s¡. 
cion, sin ó con casa para vivir. 
______  1—2

Titos.
Se venden á peseta el celemín 

en la acreditada tienda de Aniceto 
Garcia, Casa del Cordon, Burgos

1-5 ’

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Imprenta de la Diputación ProviW11*1

Se vende un carro para bueyes. 
Para tratar con su dueño D. Simón 
Ballorca en el Almacén de made
ras de Viuda de C. Onaindia éHijo.' 
Estación, Burgos. ®

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 1

TIRSO GOMEZ,
Almacenista de vinos, 

tiene el gusto de ofrecer á su nu
merosa clientela y al público en 
general, su nuevo Almacén y des
pacho de vinos de todas clases, 
donde encontrarán sus favorece
dores un abundante surtido y gé
neros superiores.—Almirante Bo- 
nifaz, núm. 15, Burgos.

Nota.—Se dejan envases desde 
cuatro litros en adelante. 3

LUIS TORRES, 
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SUCESOR DE INCLAN, 
tiene el gusto de ofrecer á su o» 
merosa clientela su nueva crt 
sita en la Plaza Mayor, 28, 
comercio de tejidos de Los 
Hermanos, Relojes de todas clasb 
á precios baratísimos. Especial*a 
en composturas. Un año de ga*a 
tía.


